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RESUMEN 

El presente trabajo de indagación documental, se direcciona a el Rol Del Trabajador             

Social Frente a los Derechos Laborales y Seguridad Social de la Mujer en Estado de               

Gravidez, en donde al momento de tramitar su licencia por maternidad el empleador le              

pone como agravante la búsqueda de un reemplazo para el gozar de la licencia por               

maternidad, el derecho laboral comprende la regulación de las relaciones empleador           

trabajador, conformándose de normativas de carácter jurídico que responde al          

cumplimiento de los deberes y obligaciones relacionadas a lo laboral, su aplicación es             

importante porque a través de esta se aplica el principio de justicia social lo que               

permitirá al Trabajador social realizar su rol de acuerdo a las problemáticas aplicando             

todos los recursos para su pronta solución. 

Para desarrollar el presente trabajo de titulación correspondiente a la modalidad de            

examen completivo se realizó una investigación bibliográfica, con metodología         

cualitativa y orientada a los lineamientos del Trabajo Social, recopilando información           

de textos científicos, leyes derivadas de la Constitución de la República de Ecuador y              

textos de Trabajo Social, correspondiente al derecho laboral de las mujeres embarazadas            

y tomar como alternativa de solución al caso, optar por la mediación voluntaria, dando              

respuesta al objetivo planteado de Analizar el rol del trabajador social en los derechos              

laborales y la seguridad social de la mujer en estado de gravidez. 

Palabras Clave: Trabajo Social, Rol Del Trabajador Social, Derechos Laborales,          

Seguridad Social, Gravidez 

  

 

  



 

 

ABSTRAC 

The present work of documentary inquiry is addressed to the Role of the Social Worker               

against the Labor and Social Security Rights of Women in the State of Pregnancy,              

where at the moment of processing their maternity leave the employer makes it an              

aggravating a replacement for the benefit of maternity leave, labor law includes the             

regulation of employer-employee relations, complying with legal regulations that         

respond to the fulfillment of duties and obligations related to labor, its application is              

important because through from this the principle of social justice is applied, which will              

allow the social worker to carry out his role according to the problems by applying all                

the resources for his prompt solution. 

In order to develop the present title work corresponding to the modality of             

complementary examination, a bibliographical research was carried out, with qualitative          

methodology and oriented to the Social Work guidelines, compiling information of           

scientific texts, laws derived from the Constitution of the Republic of Ecuador and texts              

Social Work, corresponding to the labor law of pregnant women and take as an              

alternative solution to the case, opt for voluntary mediation, responding to the stated             

objective of Analyze the role of the social worker in labor rights and social security for                

women in a pregnant state. 

Keywords: Social Work, Social Worker Role, Labor Rights, Social Security, Gravidez 
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 INTRODUCCIÓN 

  

Los derechos laborales y la seguridad social de las mujeres en estado de gravidez, son               

espacios laborales de desenvolvimiento del profesional de Trabajado Social en las           

instituciones públicas y privadas, por tal razón requiere de formación académica,           

dominios y conocimientos de las normativas y leyes, que consolidan a los grupos de              

atención prioritaria, en especial los derechos y seguridad social de la mujer. 

El presente ensayo da respuesta al problema ¿Cuál es el rol del Trabajador Social frente               

a los derechos laborales y seguridad social de la mujer en estado de gravidez? que a                

partir de un caso, se pretende que haga uso de su licencia por maternidad, tal es el hecho                  

que el empleador responde que la trabajadora debe dejar un reemplazo durante su             

ausencia o  corre   riesgo de perder su trabajo. 

El embarazo es una etapa de la vida de una mujer, es parte de su desarrollo como                 

persona y como futura madre, hecho que requiere de mayor responsabilidad de la             

progenitora, motivo por el cual muchas veces es visto como una limitante o             

problemática, sin embargo el estado ha creado mandatos y leyes que respalden a la              

mujeres en estado de gravidez y la seguridad de mantener la estabilidad laboral. 

En este sentido la Constitución de la República del Ecuador (2008) menciona en su art               

33 al trabajo como un derecho que aporta al desarrollo personal y económico de las               

personas. En concordancia con el código de trabajo, ley de seguridad social, entre otras              

normativas que garantizan los derechos de las personas, anulando la discriminación de            

las mujeres en estado de gestación en los diferentes aspectos y ámbitos de la sociedad.               

Para el abordaje de la presente problemática se ha planteado el siguiente objetivo:             

Analizar el rol del trabajador social en los derechos laborales y la seguridad social de la                

mujer en estado de gravidez. En relación a la metodología, se realizó una investigación              

de carácter bibliográfica exploratoria no experimental de las normativas legales,          



análisis contenidos teóricos, artículos y libros, utilizando el enfoque cualitativo para la            

interpretación de los escritos textuales de las leyes y opiniones plasmadas en los             

diferentes documentos, hecho que permitió estudiar y llegar a una conclusión acorde a             

la situación analizada. 

  

Esta investigación se alinea al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 Eje 1: Derechos             

para todos durante toda la vida, en el objetivo 1 señala: Garantizar una vida digna con                

iguales oportunidades para todas las personas, y en la política 1.5 menciona:            

Fortalecer el sistema de inclusión y equidad social, protección integral, protección           

especial, atención integral y el sistema de cuidados durante el ciclo de vida de las               

personas, con énfasis en los grupos de atención prioritaria, considerando los contextos            

territoriales y la diversidad sociocultural. Así mismo contiene dominios y líneas de            

investigación de la UTMACH, indicando como dominio salud y calidad de vida, y el               

lineamiento de salud integral que considera todas las actividades dirigidas a lograr el             

bienestar general del ser humano tanto desde un punto de vista físico, mental como              

social. 

Finalmente el presente ensayo corresponde a la modalidad de titulación examen           

complexivo y es un pre-requisito para lo obtención de título de Licenciada en Trabajo              

Social, y en términos generales la estructura que tiene el presente ensayo se constituye              

en tres momentos: introducción que corresponde a la descripción del problema, el            

objetivo y la metodología utilizada; el desarrollo que contiene la descripción conceptual            

de las variables y la confrontación teoría del estudiante y por último las conclusiones              

que responden al análisis y contraste de toda la investigación. 

 

  

  

 



  

DESARROLLO 

  

1. Amparo legal sobre los derechos laborales de la mujer en estado de gravidez en               

el Ecuador 

De acuerdo al marco constitucional actual se menciona como grupo de atención            

prioritaria a las mujeres embarazadas, recibiendo atención esencial especializada en los           

diferentes ámbitos como salud, educación, protección, entre otros. (Constitución de la           

República del Ecuador, 2008) menciona en sus art 35 y 43 que las mujeres en estado de                 

gestación no deben ser víctimas de discriminación por su condición en los ambientes             

sociales, laborales y educativos, son sujetos de protección, con derecho a recuperación            

después del embarazo y lactancia. 

En correspondencia a las normativas que protegen el bienestar de las mujeres en estado              

de gestación y con mayor énfasis si ellas se encuentran laborando en una institución              

pública o privada evitando que vulneren sus derechos personales y laborales,           

permitiéndoles mantener su puesto de trabajo y cumplir con su nuevo rol en la gestación               

la cual requiere controles prenatales y postparto, derechos que no pueden ser negados ni              

violentados. 

En este sentido en su art 332 y 363 estipula: respetar los derechos de reproducción de                

las mujeres trabajadoras, evitando poner en riesgos de carácter laboral que afecten al             

pleno desarrollo del embarazo y la garantía de prácticas laborales saludables aportando            

a su salud integral en las diferentes etapas del embarazo. 

  

1.1.   Plan Nacional De Desarrollo 

El nuevo Plan de Desarrollo Nacional planificamos para toda una vida en el objetivo 1               

menciona (Plan Nacional de Desarrollo, 2017- 2021) Garantizar una vida digna con            



iguales oportunidades para todas las personas, y en su política 1.7 se direcciona a              

garantizar el acceso al trabajo digno y la seguridad social de todas las personas. Por esta                

razón mi investigación se articula y se direcciona a dar cumplimiento al buen vivir de               

los grupos vulnerables en especial a las mujeres en estado de gravidez, que según el               

plan nacional de desarrollo contempla una visión integradora a largo plazo en todos los              

aspectos sociales y etapas de la vida, es decir la mujer en estado de gestación y                

maternidad tiene derecho a la igualdad de oportunidades y realizaciones personales           

colectivas y familiares sin ninguna discriminación ni limitaciones. 

  

1.2.Derechos y obligaciones del empleador y el trabajador 

El Código de Trabajo es el ente regulador entre empleado y empleador, es así que en                

calidad de empleador tiene la obligación y el deber de dar cumplimiento a las leyes,               

reglamentos y normas estipuladas, de la misma manera el empleado ejecutara el            

trabajo pactado en el contrato acatándose a los reglamentos expuestos, en este caso el              

empleador no podrá vulnerar los derechos de la mujer durante la etapa de gestación y               

maternidad, ni en ninguna otra circunstancia. 

Según la Organización Internacional del Trabajo en su actualización menciona el           

trabajo decente (OIT, 2017) es decir con los entes reguladores se proyecta promover             

igualdades de oportunidades para que hombres y mujeres logren adquirir un trabajo            

digno y fructífero en escenarios de autonomía, seguridad y equidad de género, en             

especial las mujeres en etapa de gestación y maternidad. 

También el código de trabajo menciona en el art 152 que la mujer en el periodo de                 

embarazo tiene derecho a los chequeos médicos a los cuales debe asistir y hacer uso de                

la licencia por alumbramiento con remuneración obligatoria. Igualmente, en su art 153            

señala que durante su ausencia por el uso de la licencia por maternidad que el               

empleador puede contratar temporalmente a otra persona que cubra su lugar de trabajo,             

mientras que el art 174 ratifica a que la mujer no puede perder su fuente de empleo                 

mientras hace uso de su licencia por descanso de alumbramiento. 



  

1.3. Derechos de la mujer embarazada y seguridad social 

En este ámbito para (Jose Luis Belmont Lugo, 2017) el seguro social es la protección a                

individuos al acceso a asistencia médica, seguridad de ingreso para satisfacer las            

necesidades de las personas. La Ley de Seguridad Social es mencionada en la             

Constitución de la República de Ecuador en su art 34 como un derecho de las personas                

primordial al cual no pueden renunciar como lo es la seguridad social garantizando su              

efectuación. 

Todas las personas que laboran bajo dependencia o independencia deben contar con            

seguridad social, para evitar que se cometan irregularidades en el sistema de trabajo y              

los beneficios y obligaciones que debe cumplir la relación empleador-trabajador, como           

lo estipula los art 105 y 106 en donde las mujeres en estado de gestación tienen derecho                 

a la asistencia médica especializada mientras perdure su embarazo, tener remuneración           

económica durante el tiempo que dure su licencia por maternidad. 

 

1.4. Concordantes legales de salud en el ámbito laboral 

El ente regulador en el ámbito laboral es la Ley Orgánica de Salud en concordancia con                

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y ministerio de trabajo vigilarán y            

controlarán las condiciones de trabajo, de manera que no resulten nocivas o insalubres             

durante los períodos de embarazo y lactancia de las mujeres trabajadoras art.120 (LOS,             

2012) en este sentido los servicios de salud en el sector público y privado tiene, la                

obligación de dar atención a los grupos prioritarios, en especial a las mujeres en              

situación de emergencias obstétricas o cualquier otro requerimiento médico sin          

exigencia de compromiso económico y trámite previo art 22. 

En referencia a la política de género de la Organización Mundial de la Salud menciona;               

el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos                

fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o             

condición económica o social (Yordi, 2003), es decir las entidades públicas y privadas             



deberán dar cumplimiento con las determinaciones legales vigentes y contar con las            

condiciones adecuadas de trabajo en las que se desarrollan las actividades laborales para             

que no afecten a la salud de las mujeres embarazadas, ni al feto. 

  

2.      Los derechos humanos y seguro social  

Los derechos humanos son los veedores del bienestar de las personas y basados en estos               

se crean leyes y políticas para cumplirlos y evitar su vulneración, los derechos humanos              

están establecidos conjuntamente a normativas legales que se encargan de regular la            

conducta de las personas para que no priven ni priven ni violen sus derechos a los                

grupos que están en situación de vulnerabilidad. 

Todas las personas deben acceder a la seguridad social como un derecho universal             

siendo de carácter indispensable para su pleno desarrollo, disponiendo de un trabajo            

digno, libertad política, solvencia económica y un seguro social que le permitan            

desarrollarse personalmente de manera independiente. 

En este sentido Torres y Massé (2014) indican que las cortes de derechos humanos están               

en constante reformulación de las políticas que regulan el cumplimiento, tienen que            

modificar su significado en los reglamentos legales. Además, hay que tomar en cuenta             

que la visualización actual de los derechos humanos no es igual a cuando fueron              

creados, pues de acuerdo a las nuevas problemáticas que surgen dentro de la sociedad,              

se ha ido alineando su respaldo. 

  

2.1. El Estado de Derecho en la protección de las personas 

Todas las personas son sujetos de derecho, derechos que deben ser respetados con             

mayor relevancia a las personas de los grupos de atención prioritaria como en este caso               

las mujeres en estado de gravidez, direccionándose bajo los principios constitucionales           

tales como justicia social, democracia, derechos y laicismo tomados como garantías           

para los ciudadanos en especial a los grupos de atención prioritaria. 



Vivimos en un Estado democrático, el cual mediante las políticas públicas se encarga de              

la protección de los derechos de las mujeres en estado de gestación ya sea con n                

cumplimiento directo o indirecto por parte de sus veedores quienes guían y controlan             

hasta dónde debería llegar el poder público establecido por las normativas legales            

legítimas, favoreciendo a la legalidad de los derechos, a la seguridad social y la              

permanencia en el trabajo de las mujeres en estado de gravidez y maternidad. 

2.2. La provisión del Bienestar Social 

El bienestar social se traduce en calidad de vida y buen vivir a la cual se proporciona                 

que satisfacen necesidades sociales y humanas, el bienestar es abstracto pues           

directamente no se lo ve, pero con la efectuación es observable a través de acciones bien                

intencionadas se obtiene, aunque en ciertas veces el factor económico se utiliza como             

medio para en bienestar social. 

En este sentido (Actis Di Pasquale, 2017) indica que mediante el bienestar social se              

puede obtener una relación activa entre las personas y la sociedad manteniéndose            

activas dentro de la misma. La provisión del bienestar social de la mujer, se hace               

palpable mediante el acceso a la salud, educación, vivienda, trabajo, seguridad social,            

promoviendo el buen vivir de la sociedad 

Por consiguiente, el bienestar social es la articulación del ámbito bio-psico-social de la             

mujer de acuerdo a las necesidades que existan en los diferentes entornos, donde sea              

necesario implantar la promoción del bienestar social para todas las personas y más aún              

en las mujeres embarazadas quienes requieren de atención especializada. 

  

3. La maternidad como un proceso sociocultural que implica cuidado integral y            

preocupación. 

El proceso hacia la maternidad es algo fisiológico en que está inmiscuida la parte social               

y cultural. La maternidad no es fecundar un hijo sino es más bien un proceso social                

debido a que las personas son seres sociales y culturalmente moldeados (McCourt,            

2014) es decir la maternidad es una etapa de atención y cuidado integral desde la               



concepción, durante la gestación, parto y posparto. Sin embargo debe ser abordado            

desde lo individual, familiar y comunitario en las dimensiones psicológicas, sociales,           

físicas y legales. Siendo la salud el primer peldaño que se busca favorecer, luego viene               

el ámbito educativo, laboral y legal de la gestante y futura madre. 

La maternidad ha sido una construcción social y cultural determinada por situaciones            

históricas y culturales que involucran factores económicos y políticos que darán lugar a             

que sea ejercida según los modelos impuestos en la sociedad derivados en el trabajo,              

(Sánchez, 2016) todos estos aspectos en la vida de una persona , en el caso de las                 

mujeres embarazadas implica tener mayor atención y generación de espacios laborales           

adecuados a su condición, visualizando los cambios y necesidades que deben ser            

solventadas en los ámbitos familiares, sociales y laborales, generando bienestar hacia la            

futura madre 

En la sociedad el embarazo es visto como una problemática que estanca el desarrollo de               

la mujer en particular, por la visión de túnel que tiene una parte de la colectividad en la                  

que se piensa que la mujer al momento de embarazarse no podrá solventar las              

necesidades que requiere la maternidad y es así que nos podemos preguntar ¿en qué              

momento la maternidad se convierte en un problema social? para responder esta            

interrogante se menciona algunos factores como; la dependencia económica, falta de           

autonomía, por perder o no conseguir empleo, cuidado al niño, barreras en el acceso a               

servicios de salud, cuando conoce experiencias negativas de otras embarazadas entre           

otros (Manrique, 2014) en este caso la gestante y todas sus redes de apoyo tiene la                

corresponsabilidad de realizar acciones y seguir recomendaciones como; obtener         

información, solicitar atención y acudir a servicios de salud con el fin de proteger los               

vínculos madre-feto afectivo, mental, físico protegiendo su integridad Hurtado,         

Cuadrado y de la Herrán (2015). 

  

3.1. La Igualdad y equidad de género 

La igualdad y equidad de género son conceptos en apariencia similares, pero tienen sus              

particularidades que se diferencian uno del otro. La equidad de género está asociado al              



principio de justicia social, cubriendo las diferentes necesidades que tienen las personas,            

primordialmente las que se encuentran en estado de vulneración como son las mujeres             

embarazadas en el sector labora en este medio Antolínez y Lafaurie (2017) describen             

que la desigualdad de género en el área de trabajo, por causa del embarazo es una de las                  

principales causas de discriminación hacia la mujer. 

Por otra parte, la constitución de la república del Ecuador vigente en el art 70 señala que                 

el Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad de género. De la              

misma manera la igualdad de género se establece en los derechos humanos            

fundamentales como el valor a la persona como tal, la dignidad y la igualdad de los                

derechos tanto para mujeres y hombres y en la constitución de la república del Ecuador               

vigente en el art 70 señala, que el Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la                

igualdad de género. En este sentido Ganga, Piñones, Pedraja y Valderrama (2014)            

indican a la igualdad de género como derecho fundamental y el respaldo que tiene en las                

leyes al momento ejercer acciones en los diversos  contextos del Estado. 

De acuerdo a las determinantes de equidad e igualdad de género en la sociedad se le ha                 

otorgado protección a la mujer en estado de gravidez para que sus derechos personales y               

laborales no se vean afectados, permitiéndole dar cumplimiento a las normativas legales            

que le respaldan y le permitan desarrollarse personalmente en la nueva etapa del             

embarazo y posteriormente su etapa de maternidad. Como lo afirma (Caamaño, 2014)            

diciendo que para salvaguardar la seguridad social y los derechos que tiene los             

trabajadores, se da protección a la mujer y los diferentes roles que desempeña tanto              

laborales, sociales y familiares. 

  

4.      Trabajo Social 

El trabajo social es una profesión orientada a la defensa de los derechos de las personas,                

en este caso a la mujer con responsabilidad colectiva, luchando por el respeto y              

cumplimiento de los derechos, orientado hacia el bienestar social de las mujeres en             



estado de gravidez que laboran en empresas privadas como el presente caso en             

desarrollo. 

En este sentido (Alayón, 2010) declara que el Trabajo Social es la profesión que con el                

uso de métodos, técnicas y gestiones, pretende incrementar el bienestar, mejorando la            

calidad de vida que integre un desarrollo pleno de las personas. Es una profesión con               

vocación de cambio social, identificando alternativas de solución a las problemáticas           

que se enfrentan. 

  

4.1. Trabajo Social en sector privado 

En el ámbito laboral el rol del Trabajo Social es de gran trascendencia como menciona               

(Mesa, 2015) es decir ocupa un lugar notable en el departamento de talento humano,              

donde puede desarrollar sus capacidades dentro del bienestar ocupacional de la empresa,            

ampliando su experiencia en el espacio laboral. 

El Trabajo Social dentro de una entidad brinda apoyo a los empleados y trabajadores a               

que se adapten a las normativas y reglamentos de la empresa, y de la misma manera                

ayuda al empleador que cumpla con los requerimientos de ley, para quienes trabajan en              

sus instalaciones, aplicando métodos y técnicas ante la cotidianidad laboral o el            

surgimiento de alguna problemática. 

Según (Carreón Guillén, 2015) indica que en la existencia de planteamientos dados por             

el Gobierno para lograr el desarrollo humano dentro de las instituciones públicas y             

privadas es la disposición de equipos interdisciplinarios para la solución de conflictos            

y lograr un buen clima  laboral. 

La mujer embarazada al hacer uso de su licencia por maternidad en la cual el empleador                

deberá contratar eventualmente a alguien en su reemplazo, mientras está ausente en su             

descanso por maternidad, a lo cual el Trabajador Social debe intervenir para solucionar             

este conflicto, por el hecho de no ser un problema de complejidad el profesional ha               

propuesto llegar a un proceso de mediación. 



Un trabajador Social adquiere conocimientos en su formación académica pero como lo            

comenta (García y Sotomayor (2017) indicando que la experiencia que obtiene el            

Trabajador Social se amplía al momento de relacionarse directamente con los usuarios,            

y cómo estos se desenvuelven en su medio cotidiano y por ende la sociedad como               

laboratorio social de fenómenos sociales. 

  

4.2. Mediación en conflictos laborales 

La mediación es un proceso voluntario al cual intervienen las partes afectadas, dicho             

proceso es llevado a cabo por una tercera persona en función de medidor; en este caso                

el Trabajador Social hace el papel de mediador y veedor del proceso neutral, poniendo              

en práctica los conocimientos, habilidades y destrezas que están orientados a fortalecer            

los lazos de las relaciones laborales en la empresa y llegar a un buen clima laboral entre                 

empleador – trabajador. Según este autor señala (Acosta, 2016) la protección de la             

madre en estado de gestación y maternidad, en relación a la seguridad social y derechos               

laborales, el rol de Trabajador Social es implementar y gestionar políticas para            

desarrollar formas de intervención eficaces, estrategias que respondan a las demandas           

de la comunidad 

Así mismo la intervención del Trabajador Social es fundamental, porque permite al            

profesional visualizar, analizar y plantear una alternativa de solución proponiendo un           

accionar íntegro y ético comprometiéndose a dar un servicio de calidad para defender             

los derechos humanos y laborales de las mujeres en estado de gravidez, según             

(Vandelinder de Hernández, 2015) la mediación es una instauración al procedimiento           

de resolución de conflictos laborales, proceso que tiene validez legal, mediante el            

protagonismo de las partes frente al proceso de mediación permitiéndoles proveer el            

acuerdo de una solución voluntaria y autónoma. 

  

 



5.      Aporte a la solución del problema 

Se ha identificado, como resultado del estudio teórico en el presente ensayo, que la              

baja cobertura del sistema de seguridad social de la mujer, se determina por múltiples              

factores, por lo cual se propone algunas estrategias de solución, previo a los patrones              

desencadenantes que limitan el acceso a la seguridad social de las mujeres en etapa de               

gravidez y maternidad. Por lo tanto el Trabajador Social ejecutará acciones que            

fortalezcan los conocimientos del sistema de seguridad social y derechos laborales           

apuntando a al mejoramiento del clima laboral. 

Matriz de problematización 

Problema Causas Posibles soluciones 

  

Baja 
cobertura 

del sistema 
seguridad 

de  social en 
la mujer 

Desempleo 

Bajo ingreso salarial 

Desconocimiento de las 
prestaciones sociales 

Informalidad del mercado 
laboral 

Escasa información del 
funcionamiento 

Ofertar fuentes de trabajo 

Mejorar los ingresos salariales 

Dar a conocer las prestaciones 
sociales 

Incorporar trabajadores a la 
formalidad 

Brindar capacitación del 
funcionamiento del sistema de 
seguridad social 

 

  

  

 



Matriz de propuesta de solución al problema 

Objetivo Estrategias Posibles  cooperantes 

Promover el 
acceso al 
sistema de 
seguridad 
social de la 

mujer 

Ofertar fuentes de trabajo 

Mejorar los ingresos salariales 

Dar a conocer las prestaciones 
sociales 

Incorporar trabajadores a la 
formalidad 

Brindar capacitación del 
funcionamiento del sistema de 
seguridad social 

Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social 

Empresas privadas 

Instituciones públicas 

Ministerio del trabajo 

Redes de apoyo 

 

 

 

 

  

  

 



CONCLUSIONES 

  

- El rol del Trabajador Social frente a los derechos laborales y seguridad social              

de la mujer en etapa de gravidez y posteriormente maternidad se orienta a la              

prevención protección y defensa de los derechos de las personas establecidas en            

el marco legal, en este sentido el profesional asume el compromiso de            

salvaguardar los derechos de la mujer, del hijo y de la familia, para que este               

grupo que se encuentra en situación de vulnerabilidad se desarrollen con           

dignidad  y justicia social. 

  

- Los derechos laborales y la seguridad social de la mujer en etapa de gestación y                

maternidad, actualmente se revela un gran avance productivo en la sociedad,           

por lo tanto la Constitución de la República del Ecuador en concordancia con             

otras normativas vigentes garantiza y protege los derechos con la igualdad y            

equidad de género, en situaciones de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez,          

vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia entre otras. 

  

- Cabe recalcar que la mujer pertenece a los grupos de atención prioritaria y está               

en situación de doble vulnerabilidad cuando se encuentra en estado de           

gestación, por tanto cuando se habla de protección a la mujer embarazada no             

solamente es buscar su protección, sino también abogar por los derechos del            

primogénito, por lo cual existen mandatos, leyes y disposiciones legales que           

protegen la integridad de la madre, hijo y familia, con propósito de alcanzar el              

bienestar social. 
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